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ASUNTO: 
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AFECTADOS: 

BIENES DE EXT: 

ACCIÓN: 

Auto mediante el cual SE ACEPTA RENUNCIA del apoderado Dr. ARTURO 
ALEJANDRO TABORDA LEIVA. 
54001-31-20-001-2019-00180-00 
110016099068201900020 E.D. Fiscalla 30 delegada adscrita a la Dirección 
de Fiscalía Especializada de Extinción del Derecho de Dominio Extinción. 
ELSA YANNETH GUARNIZÓ MELO C.C. 68.303.695, MARIA DEL CARMEN 
MELO DE GUARNIZO C.C. 687.307.848. REINALDO HERNÁNDEZ 
MAHECHA C.C. 96.124.980, LUIS GERARDO LÓPEZ MALDONADO C.C. 
5.417.107, LUIS ANTONIO LÓPEZ SERRANO C.C. 1.091.803.507, MARIA 
ISABEL LÓPEZ SERRANO C.C. 1.116.497.196, ELSA YANNETH 
GUARNIZO MELO C.C. 68.303.595, LUZ MARINA GUARNIZO MELO C.C. 
68.303.695, LUZ MARINA GUARNIZO MELO C.C. 68.301.848, 
GRASISQUIER TORO BEDOYA C.C. 1.599.760, EVA JOHANNA NIEVES 
QUIROGA C.C. 1.115.721.874, YARITHZA LIZARAZO C.C. 68.293.216, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, los menores F. P.; A. J. P. e hijos que 
llegase a tener la señora MARÍA ISABEL LÓPEZ SERRANO y OTROS. 
14 INMUEBLES identificados con los Folios de Matrícula No. 410-18766, 
410-33949, 410-67000, 41049798, 410-77710, 410-761d%

3
0-71908, 410- 

41/418058, 410-48755, 410-23993, 290-9060, 290-55743, 294 2, 410-19643 
„ ubicados n los departamentos de Arauca y Risaralda y 2 
"° ESTABLEel3lIENTOS DE COMERCIO de razón social, "Comercializadora 

Los Patos" in número de matrícula mercantil .1.§1,984 "Distribuciones y 
Papelada Yu " con número dvund.cyla Ifie/cantil 19010 registrados 
en el departamento de Arauca. 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Analizado el memorial de RENUNCIA DEL PODER radicado a través de correo 
electrónico del Despacho a las 11:31 am del 15 de noviembre de 2023, y como 
quiera que de acuerdo a la integración normativa de que trata el artículo 261 de 
la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 4 de la Ley 1849 de 2017, que 
permite resolver los eventos no previstos por el Código de Extinción de Dominio 
con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000, Código de Procedimiento 
Penal, norma última que ante la ausencia de regulación de esta materia, en su 
artículo 232 taxativamente expresa, que "son aplicables las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil y de otros ordenamientos procesales, siempre que no se opongan a la naturaleza del 

proceso penal", con fundamento en el inciso 40 del artículo 693 del Decreto 1400 de 
1970, modificado por el Decreto 2282 de 1989, el Juez Penal del Circuito 
Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, ACEPTA 
LA RENUNCIA AL PODER expresada por la Dra. INÉS ESTHER ESTEBAN 
PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. C. C. 51.809.129 de Bogotá 

I Artículo 26 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 4 de la Ley 1849 de 2017 numerales 1 y 2. "REMISIÓN. La acción de extinción 
de dominio se sujetará exclusivamente a la Constitución y a las disposiciones de la presente ley. En los eventos no previstos se 
atenderán las siguientes reglas de integración: 
I. En la fase inicial, el procedimiento, control de legalidad, régimen probatorio y facultades correccionales de los funcionarios 
judiciales, se atenderán las reglas previstas en el Código de Procedimiento Penal contenido en la Ley 600 de 2000. 
2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de 
comunicaciones, los allanamientos y registros, la búsqueda selectiva en bases de datos, las entregas vigiladas, la vigilancia y 
seguimiento de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por interne' y las operaciones 
encubiertas se aplicarán los procedimientos previstos en el Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004. 
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en el Código General del 
Proceso. 
3. En cuanto a las actividades ilícitas sobre las cuales versan las causales, se observarán las normas del Código Penal y las 
disposiciones complementarias. 
4. En los aspectos relativos a la regulación de los derechos de las personas, bienes, obligaciones y contratos civiles, con lo previsto 
en el Código Civil. 
5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones 
complementarias". 
2 Artículo 23 de la Ley 600 de 2000 Código de Procedimiento Penal. "REMISIÓN. En aquellas materias que no se hallen expresamente 
reguladas en este Código son aplicables las disposiciones del Código de Procedimiento Civil y de otros ordenamientos procesales, 
siempre que no se opongan ala naturaleza del proceso penal". 
'Inciso 40 del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil. "Terminación del poder. Con la presentación en la secretaría del despacho 
donde curse el asunto, del escrito que revoque el poder o designe nuevo apoderado o sustituto, termina aquél o la sustitución, salvo 
cuando el poder fuere para recursos o gestiones determinados dentro del proceso. (...) La renuncia no pone término al poder ni a 
la sustitución, sino cinco días después de notificarse por estado el auto que la admita, y se haga saber al poderdante o sustituidor 
por telegrama dirigido a la dirección denunciada para recibir notificaciones personales, cuando para este lugar exista el servicios
y en su defecto como lo disponen los numerales I" y 2° del artículo 320". (Subrayada y resaltada fuera de texto). 
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D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 144.377 del C. S. de la J., renuncia 
que se hará efectiva cinco (5) días después de la notificación por ESTADO 
VIRTUAL y se haya comunicado a los poderdantes el contenido de la presente 
decisión. 

En consecuencia, se ordena que por él medio más eficaz, la Secretaría del 
Despacho comunique LA RENUNCIA AL PODER de su defensor a los señores 
GRASISQUIER TORO BEDOYA, identificado con la C.C. No. 1.599.760, EVA 
JOHANNA NIEVES QUIROGA, identificada con la C.C. No. 1.115.721.874, 
YARITHZA LIZARAZO, identificada con la C.C. No. 68.293.216 y REINALDO 
HERNÁNDEZ MAHECHA, identificado con la C.C. No. 96.124.980, 
informándoles que están en libertad de designar defensor de confianza o en su 
defecto solicitar Defensor Público al Sistema Nacional de la Defensoría Pública 
de la Regional Norte de Santander. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Juez. 
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